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RELACIÓN DE ACUERDOS DE LA LIX LEGISLATURA 
                      (Dirección de Control de Procesos Legislativos) 

 

 

 

Acuerdo No. 1 
3-octubre-2006 
P. O. No. 3665 
11-octubre-2006 

En términos de lo que establece el artículo 50 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se declaran 
formalmente constituidos los grupos parlamentarios de 
los partidos políticos con representación ante el 
Congreso del Estado. 

 

Acuerdo No. 2 
3-octubre-2006 
P. O. No. 3665 
11-octubre-2006 

Quedan formalmente integradas las comisiones del H. 
Congreso del Estado. 

 

Acuerdo No. 3 
5-octubre-2006 
P. O. No. 3665 
11-octubre-2006 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 24 
fracción III de la Constitución Política del Estado y 146 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Campeche, en sesión celebrada el día 
de hoy, resultaron electos como Consejeros del Poder 
Legislativo ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, los siguientes diputados: 
 

C. Faustino Ramírez Tun                    Propietario    P.A.N. 

C. Fermín de Jesús Chuck Uicab        Suplente       P.A.N. 
 

C. Gaspar Alberto Cutz Can                Propietario    P.R.D. 

C. María del Carmen Pérez López         Suplente      P.R.D. 
 

C. José Antonio Rodríguez Rodríguez  Propietario    P.R.I. 

C. Alejandro Gallegos Valdez               Suplente       P.R.I. 
 

C. Arturo del Carmen Moo Cahuich     Propietario   CONVERGENCIA 

C. María de los Ángeles López Paat      Suplente      CONVERGENCIA 
 

C. José René Maldonado Sandoval       Propietario   NUEVA ALIANZA 
 

LIX LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 
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Acuerdo No. 4 
5-octubre-2006 
P. O. No. 3665 
11-octubre-2006 

Con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Prevención 
y Atención de la Violencia Intrafamiliar para el Estado de 
Campeche, en sesión celebrada el día de hoy, fueron 
designados como representantes del Congreso del Estado 
ante el Consejo para la Prevención y Atención de la 
Violencia Intrafamiliar los siguientes diputados: 
 

Dip. Yolanda del Carmen Montalvo López. 
Dip. Luis Eduardo Vera Vera. 
Dip. Laura Olimpia Ermila Baqueiro Ramos. 
Dip. María de los Ángeles López Paat. 

 

Acuerdo No. 5 
31-octubre-2006 
P. O. No. 3685 
10-noviembre-2006 

En ejercicio del derecho de iniciativa conferido por los 
artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Constitución 
Política del Estado, la LIX Legislatura del Estado de 
Campeche solicita a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para que en ejercicio de sus 
facultades constitucionales autorice en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007, el 
incremento de recursos financieros para el Estado de 
Campeche, en el ramo de educación, destinando 
concretamente fondos para continuar rehabilitando, 
equipando y dotando del mantenimiento necesario a los 
centros educativos de la entidad. 

 

 

Acuerdo No. 6 
14-noviembre-2006 

P. O. No. 3693 
23-noviembre-2006 

En ejercicio del derecho de iniciativa que le confiere el 
artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la 
Constitución Política de la Entidad, la LIX Legislatura del 
Estado de Campeche acuerda solicitar a las Comisiones 
de Pesca y de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
considerar dentro del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2007, la asignación a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de una partida presupuestal específica 
destinada a otorgar un subsidio de apoyo al diesel para 
actividades pesqueras y agropecuarias. 

 

 



 3

Acuerdo No. 1 
21-diciembre-2006 
P. O. No. 3714 
28-diciembre-2006 
(Diputación Permanente) 

Siendo los veintiún días del mes de Diciembre del año 
Dos mil seis, se abre el Primer Período de Receso del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

 

Acuerdo No. 2 
10-enero-2007 
P. O. No. 3730 
25-enero-2007 
(Diputación Permanente) 

Se autoriza el uso del Salón de Sesiones del Congreso 
del Estado, para llevar a cabo la ceremonia solemne de 
entrega del Premio “Justo Sierra Méndez, 2007”, el día 
26 de enero de 2007. 

 

Acuerdo No. 3 
31-enero-2007 
P. O. No. 3743 
14-febrero-2007 
(Diputación Permanente) 

Calendario oficial de labores del Poder Legislativo del 
Estado para el año 2007. 

 

 

Acuerdo No. 4 
12-febrero-2007 
P. O. No. 3742 
(13-febrero-2007 
(Segunda Sección.) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura del Congreso del Estado, 
a concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el 
día miércoles 14 de febrero de 2007, a las 11:00 horas, a 
la apertura del Primer Período Extraordinario de 
Sesiones correspondiente al Primer Receso del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

Acuerdo No. 7 
14-febrero-2007 
P. O. No. 3747 
23-febrero-2007 
 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado los 
bajos del Palacio Municipal de Hopelchén, sito en calle 
20 No. 119 entre 19 y 21, zona centro de la ciudad de 
Hopelchén, Municipio de Hopelchén, Campeche, para 
realizar el 26 de febrero de 2007, por único día, las 
actividades legislativas. 
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Acuerdo No. 5 
23-febrero-2007 
P. O. No. 3748 
26-febrero-2007 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura, para 
asistir el lunes 26 de febrero del año en curso a las 10:00 
horas, a los bajos del Palacio Municipal de la ciudad de 
Hopelchén, acordado recinto oficial del Congreso del 
Estado a la apertura del Segundo Período Extraordinario 
de Sesiones del Primer Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, con el propósito de conocer 
sobre los asuntos señalados en el acuerdo número 7 
expedido por el pleno del Congreso del Estado el 14 de 
febrero del año en curso. 

 

 

 

Acuerdo No. 6 
23-febrero-2007 
P. O. No. 3748 
26-febrero-2007 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en los artículos 22 y 100 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y con efectos a 
partir del día 23 de febrero de 2007, la Gran Comisión o 
Comisión de Gobierno y Administración del Congreso del 
Estado de Campeche, queda integrada de la forma 
siguiente: 
 
Presidente:        Dip. Carlos Felipe Ortega Rubio 

Vicepresidente:  Dip. Yolanda del Carmen Montalvo López. 

Secretario:         Dip. José Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Primer Vocal:     Dip. Gaspar Alberto Cutz Can. 

Segunda Vocal:  Dip. María Angélica Guerrero Sasía. 
 

Acuerdo No. 8 
26-febrero-2007 
P. O. No. 3757 
9-marzo-2007 
 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado la 
Cancha Polifuncional ubicada en la calle 2 s/n entre 31 
y 33 de la colonia San Martín de la ciudad de Candelaria, 
Municipio de Candelaria, Campeche, para realizar el 26 
de marzo de 2007, por único día, las actividades 
legislativas. 
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Acuerdo No. 7 
23-marzo-2007 
P. O. No. 3766 
23-marzo-2007 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura, 
para asistir el lunes 26 de marzo del año en curso a las 
10:00 horas, a la Cancha Polifuncional  ubicada en la 
calle 2 s/n entre 31 y 33 de la colonia San Martín de la 
ciudad de Candelaria, acordado recinto oficial del 
Congreso del Estado a la apertura del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Receso del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional, con el propósito de 
realizar las actividades legislativas señaladas en el 
acuerdo número 8 expedido por el pleno del Congreso 
del Estado el 26 de febrero próximo pasado, así como 
para resolver sobre una solicitud formulada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Candelaria. 

 

Acuerdo No. 9 
26-marzo-2007 
P. O. No. 3776 
10-abril-2007 
 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado el área 
ocupada por las instalaciones de la Cancha Techada del 
D.I.F Municipal ubicada en la avenida Hidalgo número 
33 de la ciudad de Palizada, Municipio de Palizada, 
Campeche, para realizar el 25 de abril de 2007, por 
único día, las actividades legislativas. 

 

Acuerdo No. 10 
26-marzo-2007 
P. O. No. 3776 
10-abril--2007 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos y en 
ejercicio de su autonomía de gobierno, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Candelaria está 
plenamente facultado para el libre manejo de su 
patrimonio y disposición de su hacienda. 

 

Citatorio 
26-marzo-2007 
P. O. No. 3770 
29-marzo-2007 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

 

A los diputados integrantes de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, para concurrir a las 11:00 horas 
el día 30 de marzo del año 2007, al Salón de Sesiones 
del Palacio Legislativo en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, a la sesión previa que tendrá lugar para elegir 
a la directiva que conducirá los trabajos del segundo 
período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
constitucional, 
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Acuerdo No. 8 
30-marzo-2007 
P. O. No. 3775 
9-abril-2007 
(Tercera Sección) 

(Diputación Permanente) 

 

 

Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 30 de 
marzo de 2007, resultó electa la directiva del Congreso 
del Estado que fungirá durante el segundo período 
ordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
constitucional de la LIX Legislatura, quedando integrada 
de la forma siguiente: 
 

Presidente:                          Dip. Oscar Román Rosas González. 

Primer Vicepresidente:         Dip. Baudelio Silverio Cruz Coronel. 

Segundo Vicepresidente:      Dip. Arturo del Carmen Moo Cahuich. 

Primer Secretario:                Dip. Jorge Isaac Brown Filigrana. 

Segunda Secretaria:             Dip. Gloria Aguila de Ita. 

Tercera Secretaria:               Dip. María del Carmen Pérez López. 

Cuarta Secretaria:                Dip. Elia Martínez Zamorano. 
 

 

Acuerdo No. 9 
31-marzo-2007 
P. O. No. 3775 
9-abril-2007 
(Tercera Sección) 

(Diputación Permanente) 

Siendo los treinta y un días del mes de marzo el año dos 
mil siete, se clausura el primer período del primer año de 
ejercicio constitucional de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche.  

 

 

Acuerdo No. 11 
24-abril-2007 
P. O. No. 3785  
24-abril-2007 
 

Modificar el horario de las sesiones ordenadas mediante 
Acuerdo No. 9 Expedido el día 26 de marzo de 2007, 
señalando las 9:00 horas para realizar la sesión solemne 
con motivo del ciento cincuenta aniversario del inicio de 
la emancipación política del Estado de Campeche y las 
10:30 horas para efectuar la octava sesión del segundo 
período ordinario del primer año de ejercicio 
constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 12 
8-mayo-2007 
P. O. No. 3796 
10-mayo-2007 

Se otorga a la Licenciada en Enfermería y Maestra en 
Salud Pública Josefa Pérez Olivares el Premio “Al Mérito 
a la enfermería Campechana” edición 2007. 
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Acuerdo No. 13 
16-mayo-2007 
P. O. No. 3803  
21-mayo-2007 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado el local 
social, cultural, deportivo “Aurora”, ubicado en la calle 20 
s/n, colonia centro frente al parque principal de la 
ciudad de Calkiní, Municipio, Campeche para realizar el 
25 de mayo de 2007, por único día, las actividades 
legislativas. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 14 
16-mayo-2007 
P. O. No. 3803  
21-mayo-2007 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos y en 
ejercicio de su autonomía de gobierno, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche está 
plenamente facultado para el libre manejo de su 
patrimonio y disposición de su hacienda. (Colonias 
Tepeyac, Ignacio Zaragoza, Pablo García, ampliación 
Bellavista, ampliación Samulá, Miguel Hidalgo, 
ampliación Esperanza, Kanisté, Leovigildo Gómez y 
Jardines de esta ciudad). 

 

 

Acuerdo No. 15 
17-mayo-2007 
P. O. No. 3803  
21-mayo-2007 
 

Con fundamento en las fracciones 42 y 43 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se restablece 
la Comisión Especial de Asuntos de la Frontera Sur, para 
coadyuvar al desarrollo económico y social de la región, la 
cual se integrará con cinco diputados de conformidad con 
las disposiciones del Capítulo Quinto de la invocada Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

 

Acuerdo No. 16 
17-mayo-2007 
P. O. No. 3803  
21-mayo-2007 
 

Formular atenta solicitud al C. Presidente de la 
República y al Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
para modificar los criterios de asignación y la fórmula 
para la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 

 

Acuerdo No. 17 
22-mayo-2007 
P. O. No. 3811 
31-mayo-2007 
 

Formular atenta solicitud a la Secretaría de Gobernación 
y al Instituto Nacional de Migración, para la instalación 
de una Oficina de Migración en la ciudad de Candelaria, 
cabecera del Municipio del mismo nombre, a efecto de 
que pueda atender de manera oportuna y eficaz los 
asuntos migratorios de su competencia, en prevención 
del tráfico ilegal de personas. 
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Acuerdo No. 18 
22-mayo-2007 
P. O. No. 3811  
31-mayo-2007 
 

Reiterar solicitud al Consejo de la Judicatura Federal del 
Poder Judicial de la Federación, para la creación e 
instalación de un tribunal Colegiado y de un Tribunal 
Unitario, ambos de Circuito, con sede en la ciudad de 
San Francisco de Campeche, jurisdicción en el Estado, 
así como de un Juzgado de Distrito con ubicación en 
Ciudad del Carmen. 

 

 

 

 

 

Acuerdo No. 19 
24-mayo-2007 
P. O. No. 3816 
7-junio-2007 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos y en 
ejercicio de su autonomía de gobierno, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no requiere 
concederle autorización legislativa expresa para enajenar 
a favor de sus posesionarios diversos lotes de propiedad 
municipal ubicados en el poblado de Pich. 

 

 

Acuerdo No. 20 
28-mayo-2007 
P. O. No. 3816 
7-junio-2007 
 

Cumpliendo con el mandato derivado del Acuerdo 
número 15 expedido por la LIX Legislatura, la Comisión 
Especial de la Frontera Sur-Sureste, queda integrada de 
la forma siguiente:  
 

COMISIÓN ESPECIAL DE LA FRONTERA SUR-SURESTE. 

 

Presidente:              Dip. Diego Pablo Palomo Ku. 

Secretario:               Dip. Luis Eduardo Vera Vera. 

Primer Vocal:           Dip. Melvin Carrillo Chávez. 

Segunda Vocal:        Dip. María de los Ángeles López Paat.  

Tercer Vocal:            Dip. José Rene Maldonado Sandoval. 
 

 

Acuerdo No. 21 
21-junio-2007 
P. O. No.  3828 
25-junio-2007 
(Segunda Sección) 
 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado la 
Cancha de usos múltiples “C. Fernando González Yañez”, 
ubicado en la calle Balak entre Becán y Balhaltún del 
poblado de Xpujil, Municipio de Calakmul Campeche, 
para realizar el viernes 29 de junio de 2007, por único 
día, las actividades legislativas. 
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Acuerdo No. 22 
30-junio-2007 
P. O. No. 3840 
11-julio-2007  
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor de la Federación,  con destino a la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal,, un lote de 
propiedad municipal ubicado en la Avenida Isla de Tris, 
manzana 42, lote 01 de la Colonia 23 de julio de Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 10 
1º.-julio-2007 
P. O. No. 3837 
6-julio-2007 
(Diputación Permanente) 

Siendo el primer día del mes de julio del año dos mil 
siete, se abre el segundo período de receso del primer 
año de ejercicio constitucional de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche.  

 

 

Acuerdo No. 11 
1º.-julio-2007 
P. O. No. 3837 
6-julio-2007 
(Diputación Permanente) 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado el 
“Teatro de la Ciudad” de Ciudad del Carmen , sitio en 
calle 26-A por andador Arturo Shields Miranda, zona 
centro de Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, 
Campeche, para realizar el 11 de julio de 2007, por único 
día, las actividades legislativas. 

 

 

Acuerdo No. 12 
1º.-julio-2007 
P. O. No. 3837 
6-julio-2007 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura 
para asistir el miércoles 11 de julio de 2007 a las 11:00 
horas, al “Teatro de la Ciudad” de Ciudad del Carmen , 
sitio en calle 26-A por andador Arturo Shields Miranda, 
Zona Centro de Ciudad del Carmen, declarado recinto 
oficial del Congreso del Estado, a la apertura del primer 
período extraordinario de sesiones del segundo receso 
del primer año de ejercicio constitucional, con el 
propósito de celebrar una sesión solemne para 
conmemorar el ciento cincuenta aniversario del inicio de 
la emancipación política del estado de Campeche. 
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Acuerdo No. 13 
18.-julio-2007 
P. O. No. 3845 
19-julio-2007 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día lunes 23 de julio 
de 2007, a las 11:00 horas, a la apertura del segundo 
período extraordinario de sesiones correspondiente el 
segundo receso del primer año de ejercicio 
constitucional.  

 

 

Acuerdo No. 23 
23.-julio-2007 
P. O. No. 3848 
24-julio-2007 

Quedan integradas las Comisiones Especiales que 
tendrán a su cargo el análisis del cuarto Informe que 
sobre el estado general que guarda la administración 
pública de la entidad, presentará  ante el congreso del 
Estado el titular del Poder Ejecutivo Estatal el día 7 de 
agosto de 2007. 

 

 

Acuerdo No. 14 
25-julio-2007 
P. O. No. 3851 
31-julio-2007  
(Diputación Permanente) 

Se autoriza el calendario de comparecencias de los 
titulares de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal, ante comisiones especiales encargadas 
de analizar el cuarto Informe que rendirá el Gobernador 
del Estado sobre la situación general que guarda la 
administración pública de la entidad. 

 

 

Acuerdo No. 24 
7-agosto-2007 
P. O. No. 3862 
16-agosto-2007 

Se tiene por recibido el cuarto informe que sobre el 
estado general que guarda la administración pública de 
la entidad, enteró a esta soberanía el C. Gobernador del 
Estado, en términos de lo dispuesto por el decreto 
número 84 de fecha 23 de julio de 2007 expedido por 
esta legislatura. 
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Acuerdo No. 15 
15-agosto-2007 
P. O. No. 3872 
30-agosto-2007  
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en los artículos 22 y 100 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y con efectos a 
partir del día 15 agosto de 2007, la Gran Comisión  o 
Comisión de Gobierno y Administración del Congreso del 
Estado de Campeche, queda integrada de la forma 
siguiente: 
 

Presidente:             Dip. Carlos Felipe Ortega Rubio. 

Vicepresidente:       Dip. Mario Enrique Pacheco Ceballos. 

Secretario:              Dip. José Antonio Rodríguez Rodríguez. 

Primer Vocal:          Dip. Gaspar Alberto Cutz Can. 

Segunda Vocal:       Dip. María Angélica Guerrero Sasía. 
 

 

Acuerdo No. 16 
24-agosto-2007 
P. O. No. 3871 
29-agosto-2007  
(Diputación Permanente) 

Modificación del Calendario de Comparecencias de los 
titulares de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

 

 

Acuerdo No. 17 
24-agosto-2007 
P. O. No. 3871 
29-agosto-2007  
(Diputación Permanente) 

Se convoca a los diputados de la LIX Legislatura a 
concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el 
día 12 de septiembre de 2007, a las 11:00 horas, a la 
apertura del tercer período extraordinario de sesiones 
correspondiente al segundo receso del primer año de 
ejercicio constitucional. 

 

Acuerdo No. 18 
29-agosto-2007 
P. O. No. 3873 
31-agosto-2007  
(Diputación Permanente) 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado la 
“Cancha Municipal del D.I.F.” sita en la calle 10 entre 11 
y 13, zona centro de la ciudad de Tenabo, Municipio de 
Tenabo, Campeche, para realizar el 6 de septiembre de 
2007, por único día, las actividades legislativas. 

 

Acuerdo No. 25 
12-septiembre-2007 

P. O. No. 3890 
25-septiembre-2007  

Con fundamento en el artículo 87 de la Constitución 
Política del Estado, se tiene por recibido el informe anual 
sobre el estado general que guarda la administración de 
justicia en la entidad, presentada por el Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
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Citatorio 
26-septiembre-2007 

P. O. No. 3892 
27-septiembre-2007 
(Diputación Permanente) 

A los diputados integrantes de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, para concurrir a las 11:00 horas 
el día 29 de septiembre de 2007, al Salón de Sesiones 
del Palacio Legislativo, a la sesión previa que tendrá lugar 
para elegir a la directiva que conducirá los trabajos del 
primer período ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio constitucional. 

 

Acuerdo No. 19 
29-septiembre-2007 

P. O. No. 3894 
1°-octubre-2007 
(Diputación Permanente) 

Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 29 de 
septiembre de 2007, resultó electa la directiva del 
Congreso del Estado que fungirá durante el primer 
período ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio constitucional de la LIX Legislatura, quedando 
integrada de la forma siguiente: 
 

Presidenta:                            Dip. Laura Olimpia E. Baqueiro Ramos. 

Primera Vicepresidenta:         Dip. Yolanda del C. Montalvo López. 

Segunda Vicepresidenta:        Dip. María de los A. López Paat. 

Primer Secretario:                  Dip. Carlos Eduardo Sanguino Carril. 

Segundo Secretario:               Dip. Luis Eduardo Vera Vera. 

Tercer Secretario:                   Dip. Álvaro Jiménez Flores. 

Cuarto Secretario:                  Dip. José René Maldonado Sandoval. 
 

Acuerdo No. 20 
30-septiembre-2007 
P. O. No. 3894 
1°-octubre-2007 
(Diputación Permanente) 

Siendo los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil siete, se clausura el segundo período de receso 
del primer año de ejercicio constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

 

Acuerdo No. 26 
5-octubre-2007 
P. O. No. 3902 
11-octubre-2007 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Candelaria tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor del Estado de Campeche, un lote 
de terreno de propiedad municipal marcado como el lote 
2 de la manzana 79, Zona 1 de la ciudad de Candelaria, 
con una superficie de 1,368.00 metros cuadrados, para la 
construcción de un Centro de Gestión Integral en la 
ciudad de Candelaria. 
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Acuerdo No. 27 
8-octubre-2007 
P. O. No. 3902 
11-octubre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor de los Municipios de Escárcega y 
Champotón, sendos camiones colectores de basura de 
propiedad municipal. 

 

 

 

Acuerdo No. 28 
8-octubre-2007 
P. O. No. 3902 
11-octubre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar mediante donación y compraventa a favor 
de sus actuales posesionarios, lotes de terreno de 
propiedad municipal ubicados en las colonias Ernesto 
Zedillo, Nachi-Cocom y Héroe de Nacozari de la ciudad de 
San Francisco de Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 29 
12-octubre-2007 
P. O. No. 3906 
17-octubre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar mediante donación a favor del Estado de 
Campeche, un lote de terreno de propiedad municipal 
ubicado en la Reserva Territorial denominada Boquerón 
del Palmar, para la construcción de un Centro Integral 
para la Atención de las Adicciones en Ciudad del 
Carmen. 
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Acuerdo No. 30 
12-octubre-2007 
P. O. No. 3906 
17-octubre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar, mediante donación y compraventa, a favor 
de sus actuales posesionarios, lotes de terreno de 
propiedad municipal ubicados en el poblado de Chiná, 
Municipio de Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 31 
12-octubre-2007 
P. O. No. 3906 
17-octubre-2007 

 

Queda aprobado el acuerdo de la presidencia de la 
Diputación Permanente referente a la suspensión 
temporal de actividades con motivo de la contingencia 
meteorológica ocasionada por el huracán “DEAN”,  
acordado con carácter provisional el 20 de agosto de 
2007. 

 

 

 

Acuerdo No. 32 
16-octubre-2007 
P. O. No. 3913 
26-octubre-2007 
(Segunda Sección) 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar mediante contrato de permuta con la C. 
Bertha María Ruiz de Ortiz, el predio de propiedad 
municipal ubicado en las calles Jordán y Siria, manzana 
41 de la colonia Leovigildo  Gómez de la Ciudad  de San 
Francisco de Campeche. 
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Acuerdo No. 33 
18-octubre-2007 
P. O. No. 3908 
19-octubre-2007 
(Segunda Sección) 

 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado la 
Cancha de Usos Múltiples “Ramón Félix Cuevas Suárez”, 
ubicada en la calle 41 s/n, colonia Morelos de la ciudad 
de Escárcega, Municipio de Escárcega, para realizar el 23 
de octubre de 2007, por único día, las actividades 
legislativas. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 34 
18-octubre-2007 
P. O. No. 3908 
19-octubre-2007 
(Segunda Sección) 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar mediante donación y compraventa a favor 
de sus actuales posesionarios, 39 lotes de terreno de 
propiedad municipal ubicados en la colonia Fénix de la 
ciudad de San Francisco de Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 35 
22-octubre-2007 
P. O. No. 3913 
26-octubre-2007 
(Segunda Sección) 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor de sus posesionarios diversos lotes 
de propiedad municipal ubicados en las colonias El 
Huanal, Nueva Esperanza, Cuauhtémoc Cárdenas, El 
Cardenal, Tajonal, Las Palomas, La Playa, Nueva 
Jerusalén, El Arenal, las Brisas y Lázaro Cárdenas de la 
ciudad de Champotón. 
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Acuerdo No. 36 
24-octubre-2007 
P. O. No. 3923 
13-noviembre-2007 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor del “Centro de Integración Juvenil 
Ciudad del Carmen A. C.”, el lote de terreno que se ubica 
en la calle Boquerón del Palmar S/N, colonia San Nicolás 
de Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen.  

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo No. 37 
30-octubre-2007 
P. O. No. 3923 
13-noviembre-2007 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar mediante compraventa a favor de sus 
actuales posesionarios, 11 lotes de terreno de propiedad 
municipal ubicados en la colonia “Ampliación Bellavista” 
de la ciudad de San Francisco de Campeche. 

 

 

Acuerdo No. 38 
6-noviembre-2007 
P. O. No. 3926 
16-noviembre-2007 

Formular atento exhorto a la H. Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, a través de las Comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública, a efecto 
que la asignación de recursos a la educación pública en 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno Federal para el 
año fiscal 2008. 
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Acuerdo No. 39 
8-noviembre-2007 
P. O. No. 3923 
13-noviembre-2007 
(Segunda Sección) 

Con fundamento en los artículos 42 y 43 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se crea la Comisión de 
Apoyo a los Festejos del Bicentenario de la 
Independencia y Centenario de la Revolución, cuyo 
objeto será el que se deriva de su denominación y 
quedará en funciones el tiempo que dure la actual 
Legislatura. 

 

 

Acuerdo No. 40 
13-noviembre-2007 
P. O. No. 3924 
14-noviembre-2007 
(Segunda Sección) 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado el 
Auditorio “General José Ortiz Ávila”, ubicado en la calle 
21 entre 20 y 22 de la ciudad de Hecelchakán, Municipio 
de Hecelchakán, para realizar el 15 de noviembre de 
2007, por único día, las actividades legislativas. 

 

 

Acuerdo No. 41 
16-noviembre-2007 
P. O. No. 3925 
30-noviembre-2007 
(Segunda Sección) 

El Congreso del Estado de Campeche, exhorta al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, a modificar las REGLAS 
DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS ADICIONALES A 
LAS JUNTAS MUNICIPALES PARA OBRA PÚBLICA E 
INFRAESTRUCTURA, con el objeto de que se eliminen las 
complejidades técnicas de aquéllas para la debida 
ejecución de las obras por parte de esas autoridades 
auxiliares de la administración pública municipal. 

 

 

 

 

 

Acuerdo No. 42 
20-noviembre-2007 
P. O. No. 3936 
3-diciembre-2007 
(Segunda Sección) 

El Congreso del Estado de Campeche, exhorta a la 
Federación y a Petróleos Mexicanos considerar la 
construcción de una refinería durante el 2008, valorando 
las oportunidades de desarrollo y la infraestructura 
instalada en la Entidad. 

 

 

 

Acuerdo No. 43 
22-noviembre-2007 
P. O. No.3936 
3-diciembre-2007 

(Segunda Sección) 

Se formula atento exhorto a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a que 
disponga lo conducente para que los apoyos del 
PROCAMPO lleguen oportunamente a los productores y 
ordene la instalación de una oficina del Programa 
ASERCA en la capital del Estado. 

 

 

 



 18

Acuerdo No. 44 
27-noviembre-2007 
P. O. No. 3936 
3-diciembre-2007 
(Segunda Sección) 

Se declara recinto oficial del Congreso del Estado el 
Teatro de la Ciudad “Virgilio Barrera Vega”, ubicado en la 
calle 32 entre 25 y 27 S/N de la ciudad de Champotón, 
Municipio de Champotón, para realizar el 4 de diciembre 
de 2007, por único día, las actividades legislativas. 

 

 

 

Acuerdo No. 45 
27-noviembre-2007 
P. O. No. 3936 
3-diciembre-2007 
(Segunda Sección) 

Exhortar al Secretario del Trabajo y Previsión Social del 
Gobierno Federal, se sirva promover ante la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, previo cumplimiento de 
los requisitos de ley, la reclasificación del Estado de 
Campeche a la Zona Geográfica “A”, a efecto de mejorar 
los salarios mínimos que se pagan en la entidad y 
contrarrestar el deterioro de la clase trabajadora 
campechana. 

 

 

 

Acuerdo No. 46 
29-noviembre-2007 
P. O. No. 3944 
13-diciembre-2007 

 

Solicitar a la Comisión Reguladora de Energía, a la Junta 
de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, se sirvan hacer 
los análisis que correspondan con el propósito de 
reclasificar y autorizar la reducción de las tarifas de 
consumo de energía eléctrica que se aplican en el Estado 
de Campeche. 

 

 

Acuerdo No. 47 
4-diciembre-2007 
P. O. No. 3944 
13-diciembre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía  de gobierno, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor del “Sindicato Gremial de 
Transportistas de Materiales en Generales, Similares y 
Conexos del Municipio de Champotón” el lote de terreno 
ubicado en la colonia Nueva Esperanza. 
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Acuerdo No. 48 
6-diciembre-2007 
P. O. No. 3944 
13-diciembre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía  de gobierno, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor de sus actuales posesionarios 
diversos lotes de terreno ubicados en el sector 
“Villamercedes”, conformado por las colonias Ampliación 
Josefa Ortiz de Domínguez, Luis Donaldo Colosio, Diana 
Laura Riojas, Elvia María Pérez de González, Mirador, 
Morelos y Peña de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche. 

 

Acuerdo No. 49 
6-diciembre-2007 
P. O. No. 3944 
13-diciembre-2007 

 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía  de gobierno, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por lo consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor de sus actuales posesionarios los 
lotes de terreno ubicados en la Sección Municipal de 
Sabancuy, inmuebles que conforman una extensión total 
de 16-86-29.00 hectáreas. 

 

Acuerdo No. 50 
11-diciembre-2007 
P. O. No. 3952 
26-diciembre-2007 

 

El H. Congreso del Estado de Campeche, solicita a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a 
Petróleos Mexicanos, un informe detallado respecto de 
las causas que traerá consigo el derrame de 
Hidrocarburos en la Sonda de Campeche, así como 
también los métodos que se están utilizando para 
contener el presente derrame. 
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Acuerdo No. 51 
18-diciembre-2007 
P. O. No. 3952 
26-diciembre-2007 
 

 

Se crea la Comisión Especial para la Atención del 
Impacto de las Operaciones de Petróleos Mexicanos en el 
Estado de Campeche, cuya finalidad será investigar y 
analizar el impacto ecológico que ha sufrido el Estado por 
la presencia de Petróleos Mexicanos en el Estado, a fin 
de solicitar una indemnización adecuada por los daños 
ocasionados a nuestro medio ambiente y exigir un 
compromiso de participación conjunta en previsión por la 
reconvención económica de las zonas del Estado que 
previsiblemente resultarán seriamente afectadas al 
disminuir las operaciones de PEMEX en el Estado. 

 

 

Acuerdo No. 52 
18-diciembre-2007 
P. O. No. 3952 
26-diciembre-2007 
 

 

Se formula atento exhorto a los HH. Ayuntamientos de la 
entidad, para que en el ejercicio fiscal 2008, contemple 
un programa específico que permita continuar la 
adecuación del equipamiento urbano y vial para el 
desplazamiento de las personas con capacidades 
diferentes. 

 

 

Acuerdo No. 53 
20-diciembre-2007 
P. O. No. 3952 
26-diciembre-2007 

Inscríbase en los muros interiores del Salón de Sesiones 
del Congreso del Estado, en el sitial de los próceres, el 
nombre de Don Juan Carbó Álvarez. 

 

 

Acuerdo No. 54 
20-diciembre-2007 
P. O. No. 3952 
26-diciembre-2007 

Calendario Oficial de Labores del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche para el Año 2008. 

 

 

Acuerdo No. 21 
21-diciembre-2007 
P. O. No. 3953 
27-diciembre-2007 
(Tercera Sección) 

(Diputación Permanente) 

Siendo los veintiún días del mes de diciembre del año 
dos mil siete, se abre el primer período de receso del 
segundo año de ejercicio constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

 

 

Acuerdo No. 22 
16-enero-2008 
P. O. No. 3971 
29-enero-2008 
(Diputación Permanente) 

Se autoriza el uso del Salón de Sesiones del Congreso 
del Estado, para llevar a cabo la ceremonia solemne de 
entrega del Premio “Justo Sierra Méndez, 2008”, el día 
26 de enero de 2008. 



 21

 

 

 

 

 

 

Acuerdo No. 23 
15-febrero-2008 
P. O. No. 3995 
6-marzo-2008 
(Diputación Permanente) 

 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día 19 de febrero de 
2008, a las 11:00 horas, a la apertura del primer período 
extraordinario de sesiones correspondiente al primer 
receso del segundo año de ejercicio constitucional.  

 

 

 

Acuerdo No. 55 
19-febrero-2008 
P. O. No. 3996 
7-marzo-2008 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades  para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar, mediante donación, a favor del Instituto 
Municipal de Vivienda de Carmen, un lote de terreno de 
propiedad municipal en el polígono B del predio rústico 
s/n denominado “Héroe de Nacozari” ubicado en los 
cruzamientos de las calles 12 de octubre y 18 de marzo 
del fraccionamiento “Héroe de Nacozari” en Ciudad del 
Carmen. 

 

 

 



 22

Acuerdo No. 56 
19-febrero-2008 
P. O. No. 3996 
7-marzo-2008 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades  para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar, mediante donación, un lote de terreno de 
propiedad municipal a favor del Estado de Campeche, 
con destino a la Secretaría de Obras Públicas y 
Comunicaciones, para la construcción del Centro de 
Convenciones de Ciudad del Carmen, que se ubica en la 
avenida Héroes del 21 de Abril, colonia Playa Norte, a un 
costado del Casino del Mar, de Ciudad del Carmen. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 57 
19-febrero-2008 
P. O. No. 3996 
7-marzo-2008 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar, mediante subasta pública o fuera de ella, 
bienes muebles de propiedad municipal. 

 

 

 

Acuerdo No. 58 
19-febrero-2008 
P. O. No. 3996 
7-marzo-2008 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene 
facultades  para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar, por compraventa, a favor de sus actuales 
posesionarios, una fracción de terreno de propiedad 
municipal ubicada en la calle 5, parte suroeste del lote 
29, manzana 1 de la colonia San José El Alto de la 
ciudad de San Francisco de Campeche. 
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Acuerdo No. 59 
19-febrero-2008 
P. O. No. 3996 
7-marzo-2008 
 

Con fundamento en las fracciones II y IV del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en ejercicio de su autonomía de gobierno, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen tiene 
facultades  para el libre manejo de su patrimonio y 
disposición de su hacienda, por consiguiente no es 
necesario concederle autorización legislativa expresa 
para enajenar a favor del Estado de Campeche, con 
destino a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, 
para la construcción de la Escuela Secundaria Técnica N° 
7, el lote de terreno que se ubica en la calle Boquerón 
del Palmar S/N de la colonia San Nicolás de Ciudad del 
Carmen. 

 

 

Acuerdo No. 24 
27-febrero-2008 
P. O. No. 3990 
28-febrero-2008 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Alejandro 
Gallegos Valdez licencia para separarse de sus funciones 
legislativas, con efectos a partir del día 19 de febrero de 
2008. 

 

Acuerdo No. 25 
5-marzo-2008 
P. O. No. 3995 
6-marzo-2008 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Queda reincorporado el C. Alejandro Gallegos Valdez a 
sus funciones legislativas con efectos a partir del día 5 de 
marzo de 2008, consecuentemente se deja sin efectos al 
acuerdo número 24 de esta Diputación Permanente de 
fecha 27 de febrero de 2008. 

 

 

 

Citatorio 
26-marzo-2008 
P. O. No. 4006 
26-marzo-2008 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Citatorio para concurrir a las 12:00 horas del día 30 de 
marzo del año 2008, al Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo, a la sesión previa que tendrá lugar para elegir 
a la directiva que conducirá los trabajos del segundo 
período ordinario de sesiones del segundo año de 
ejercicio constitucional. 
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Acuerdo No. 26 
30-marzo-2008 
P. O. No. 4021 
16-abril-2008 
(Diputación Permanente) 

Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 30 de 
marzo de 2008, resultó electa la directiva del Congreso 
del Estado que fungirá durante el segundo período 
ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 
constitucional de la LIX Legislatura, quedando integrada 
de la forma siguiente: 
 

Presidente:                     Dip. Carlos Ernesto Rosado Ruelas. 
Primer Vicepresidente      Dip. Uvaldo Enrique Rivero Novelo. 
Segunda Vicepresidenta:  Dip. María de los Ángeles López Paat. 
Primer Secretario:             Dip. Humberto Javier Castro Buenfil. 
Segunda Secretaria:          Dip. María del Carmen Pérez López. 
Tercer Secretario:              Dip. José René Maldonado Sandoval. 
Cuarto Secretario:             Dip. Daniel Edilberto Calán Canul. 

 

 

 

Acuerdo No. 27 
31-marzo-2008 
P. O. No. 4021 
16-abril-2008 
(Diputación Permanente) 

Siendo los treinta y un día del mes de marzo del año dos 
mil ocho, se clausura el primer período de receso del 
segundo año de ejercicio constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 60 
8-mayo-2008 
P. O. No. 4034 
9-mayo-2008 
(Segunda Sección) 

Se otorga a la Maestra en Ciencias de Enfermería María 
Inés Peña Mijangos el Premio “Al Mérito a la Enfermería 
Campechana” edición 2007. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 61 
15-mayo-2008 
P. O. No. 4042 
21-mayo-2008 
(Segunda Sección) 

Entregar al Gobernador del Estado, para su sanción, 
promulgación y publicación, en sesión solemne el día 24 
de mayo de 2008, a las 10:00 horas en el salón de 
sesiones del Palacio Legislativo, el decreto que declare a 
la profesora y abogada María Lavalle Urbina como 
Benemérita del Estado. 
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Acuerdo No. 62 
26-junio-2008 
P. O. No. 4076 
8-julio-2008 
 
 

Exhortar al Gobierno del Estado y a los Honorables 
Ayuntamientos de la Entidad, para que previo análisis y 
consenso y de conformidad con sus posibilidades 
presupuestarias, se sirvan considerar la creación de un 
Fondo para la Implementación de Servicios Tecnológicos 
Inalámbricos de Información de Acceso Gratuito en 
Espacios Públicos para el uso de la ciudadanía. 

 

 

 

Acuerdo No. 63 
26-junio-2008 
P. O. No. 4078 
10-julio-2008 
(Segunda Sección) 
 

Se formula atento exhorto a las Secretarías de 
Educación, Cultura y Deporte y de Salud del Gobierno 
del Estado y a la Asociación de Padres de Familia del 
Estado de Campeche para realizar los estudios 
correspondientes, por sí o mediante organismos 
especializados, para determinar las características y peso 
de las mochilas que deben llevar los niños en edad 
escolar, con el fin de abatir y prevenir el problema de 
salud detectado en los alumnos de educación básica. 

 

 

 

Acuerdo No. 28 
1°-julio-2008 
P. O. No. 4079 
11-julio-2008 
(Diputación Permanente) 

 

Siendo el primer día del mes de julio del año dos mil 
ocho, se abre el segundo período de receso del segundo 
año de ejercicio constitucional de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche. 

 

 

 

Acuerdo No. 29 
16-julio-2008 
P. O. No. 4084 
18-julio-2008 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día 23 de julio de 
2008, a las 11:00 horas, a la apertura del primer período 
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo 
receso del segundo año de ejercicio constitucional. 
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Acuerdo No. 64 
23-julio-2008 
P. O. No. 4090 
4-agosto-2008 
(Segunda Sección) 

 

Quedan integradas las Comisiones Especiales que 
tendrán a su cargo el análisis del Quinto Informe que 
sobre el estado general que guarda la administración 
pública de la entidad, presentará  ante el congreso del 
Estado el titular del Poder Ejecutivo Estatal el día 7 de 
agosto de 2008. 

 

 

Acuerdo No. 30 
30-julio-2008 
P. O. No. 4089 
1°-agosto-2008 
(Diputación Permanente) 

 

Se autoriza el calendario de comparecencias de los 
titulares de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal, ante comisiones especiales encargadas 
de analizar el quinto Informe que rendirá el Gobernador 
del Estado sobre la situación general que guarda la 
administración pública de la entidad. 

 

 

Acuerdo No. 31 
4-agosto-2008 
P. O. No. 4092 
6-agosto-2008 
(Tercera Sección) 

(Diputación Permanente) 

 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día jueves 7 de agosto 
de 2008, a las 9:00 horas, a la apertura del segundo 
período extraordinario de sesiones correspondiente al 
segundo receso del segundo año de ejercicio 
constitucional, con la finalidad de recibir por escrito del 
Gobernador del Estado, el Quinto Informe anual sobre el 
estado general que guarda la administración pública de 
la Entidad. 

 

 

Acuerdo No. 65 
7-agosto-2008 
P. O. No. 4102 
21-agosto-2008  

Se tiene por recibido el quinto informe que sobre el 
estado general que guarda la administración pública de 
la entidad, enteró a esta soberanía el C. Gobernador del 
Estado, en términos de lo dispuesto por el decreto 
número 167 de fecha 23 de julio de 2008 expedido por 
esta legislatura. 

 

 

Acuerdo No. 32 
5-septiembre-2008 
P. O. No. 4114 
8-septiembre-2008 
(Segunda Sección)  

(Diputación Permanente) 

 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día 9 de septiembre de 
2008, a las 11:00 horas, a la apertura del tercer período 
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo 
receso del segundo año de ejercicio constitucional. 
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Acuerdo No. 66 
12-septiembre-08 

P. O. No. 4130 
1°-octubre--2008 

 

Con fundamento en el artículo 87 de la Constitución 
Política del Estado, se tiene por recibido el informe anual 
sobre el estado general que guarda la administración de 
justicia en la entidad, presentado por el pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

 

CITATORIO 
24-septiembre-2008 

P. O. No. 4127 
26-septiembre-2008 
(Segunda Sección)  

(Diputación Permanente) 

La Diputación Permanente de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche cita a los diputados 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, para concurrir a las 11:00 horas del día 29 de 
septiembre de 2008, al Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo, a la sesión previa que tendrá lugar para elegir 
a la directiva que conducirá los trabajos del primer 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 33 
29-septiembre-2008 
P. O. No. 4135 
8-octubre-2008 
(Diputación Permanente) 

Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 29 de 
septiembre de 2008, resultó electa la directiva del 
Congreso del Estado que fungirá durante el primer 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional de la LIX Legislatura, quedando integrada 
de la forma siguiente: 
 

Presidenta:                     Dip. María del Carmen Pérez López. 
Primer Vicepresidente      Dip. José René Maldonado Sandoval. 
Segundo Vicepresidente:  Dip. Diego Pablo Palomo Kú. 
Primera Secretaria:           Dip. Giacomina Ma. Merino Capellini 
Segunda Secretaria:          Dip. Nelly del Carmen Márquez 
Zapata 
Tercera Secretaria:            Dip. María de los Ángeles López 
Paat. 
Cuarta Secretaria:             Dip. Elia Martínez Zamorano. 
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Acuerdo No. 67 
16-octubre-2008 
P. O. No. 4159  
11-noviembre-2008 
 

Cumpliendo con el mandato derivado del Acuerdo 
número 51 expedido por la LIX Legislatura, la Comisión 
Especial para la Atención del Impacto de las Operaciones 
de Petróleos Mexicanos en el Estado de Campeche, 
queda integrada de la forma siguiente: 
 

Presidenta:                     Dip. Gaspar Alberto Cutz Can. 
Secretario:                       Dip. Jorge Isaac Brown Filigrana. 
Primera Vocal                   Dip. Gloria Aguilar de Ita. 
Segundo Vocal                  Dip. Arturo del Carmen Moo Cahuich. 
Tercer Vocal:                    Dip. José René Maldonado Sandoval. 

 

 

 

Acuerdo No. 68 
28-octubre-2008 
P. O. No. 4159 
11-noviembre-2008 
 

Se formula atento exhorto a la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, a través de las Comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública, a efecto 
que la asignación de recursos a la educación pública en 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno Federal para el 
año fiscal 2009, se ajuste a lo previsto por el artículo 25 
de la Ley General de Educación. 

 

 

Acuerdo No. 69 
28-octubre-2008 
P. O. No. 4159 
11-noviembre-2008 
 

Se formula atento exhorto al Poder Ejecutivo Federal y a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
para que a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, se asignen mayores recursos al sector 
turístico en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2009. 

 

 

Acuerdo No. 70 
30-octubre-2008 
P. O. No. 4159 
11-noviembre-2008 
 

La LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Campeche, se suma al esfuerzo institucional que realizan 
las autoridades estatales y municipales para atender los 
problemas ocasionados por las contingencias 
climatológicas en los Municipios de Palizada, Candelaria 
y Calakmul. 
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Acuerdo No. 71 
4-noviembre-2008 
P. O. No. 4161 
13-noviembre-2008 
 

Se formula atento exhorto al titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación de la administración pública federal, a 
efecto de que esa dependencia dicte las previsiones 
necesarias para que los recursos derivados del Programa 
de Estímulos a la Producción Ganadera y del 
PROCAMPO, sean entregados oportunamente a los 
productores ganaderos y agrícolas de los municipios de la 
Entidad. 

 

 

Acuerdo No. 72 
9-diciembre-2008 
P. O. No. 4184 
17-diciembre-2008 
(Segunda Sección) 

 
Calendario Oficial de Labores del Poder Legislativo del 
Estado de Campeche para el Año 2009. 

 

 

Acuerdo No. 34 
21-diciembre-2008 
P. O. No. 4188 
22-diciembre-2008 
(Diputación Permanente) 

Siendo los veintiún días del mes de diciembre del año 
dos mil ocho, se abre el primer período de receso del 
tercer año de ejercicio constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

 

Acuerdo No. 35 
21-enero-2009 
P. O. No. 4204 
23-enero-2009 
(Diputación Permanente) 

Se autoriza el uso del Salón de Sesiones del Congreso 
del Estado, para llevar a cabo la ceremonia solemne de 
entrega del Premio “Justo Sierra Méndez, 2009”, el día 
26 de enero de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 36 
28-enero-2009 
P. O. No. 4208 
29-enero-2009 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Oscar 
Román Rosas González, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 26 de enero de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 37 
18-marzo-2009 
P. O. No. 4242 
24-marzo-2009 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento  en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Carlos 
Ernesto Rosado Ruelas, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 18 de marzo de 2009. 

 

 



 30

CITATORIO 
25-marzo-2009 
P. O. No. 4245 
27-marzo-2009 
(Diputación Permanente) 

La Diputación Permanente de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche cita a los diputados 
integrantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado, para concurrir a las 11:00 horas del día 30 de 
marzo de 2009, al Salón de Sesiones del Palacio 
Legislativo, a la sesión previa que tendrá lugar para elegir 
a la directiva que conducirá los trabajos del segundo 
período ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 38 
30-marzo-2009 
P. O. No. 4247 
31-marzo-2009 
(Segunda Sección)  

(Diputación Permanente) 

Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 30 de 
marzo de 2009, resultó electa la directiva del Congreso 
del Estado que fungirá durante el segundo período 
ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional de la LIX Legislatura, quedando integrada 
de la forma siguiente: 
 

Presidente:                      Dip. Humberto Javier Castro 
Buenfil. 
Primera Vicepresidenta     Dip. Gloria Aguilar de Ita. 
Segundo Vicepresidente:   Dip. Arturo del C. Moo Cahuich. 
Primera Secretaria:           Dip. Laura Olimpia E. Baqueiro 
Ramos 
Segundo Secretario:          Dip. Luis Eduardo Vera Vera. 
Tercer Secretario:              Dip. Ramón Dimas Hernández. 
Cuarto Secretario:             Dip. José René Maldonado Sandoval. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 39 
31-marzo-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección)  
(Diputación Permanente) 

Siendo los treinta y un días del mes de marzo del año 
dos mil nueve, se clausura el primer período de receso 
del tercer año de ejercicio constitucional de la LIX 
Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 
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Acuerdo No. 73 
1°-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

 

Con fundamento en los artículos 22 y 100 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y con efectos a 
partir del día 2 de abril del 2009, la Gran Comisión o 
Comisión de Gobierno y Administración del Congreso del 
Estado de Campeche, queda integrada de la forma 
siguiente: 
 

Presidente:                 Dip. José Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Vicepresidente:            Dip. Mario Enrique Pacheco Ceballos. 
Secretaria:                   Dip. María Angélica Guerrero Sasía. 
Primer Vocal:               Dip. Gaspar Alberto Cutz Can. 
Segundo Vocal:            Dip. Uvaldo Enrique Rivero Novelo. 

 

 

 

Acuerdo No. 74 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección)  
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Carlos 
Eduardo Sanguino Carril, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 4 de abril de 2009 y se convoca al 
diputado suplente C. Lauro Cástulo Escobar González, 
para que se presente el día martes 7 de abril de 2009 a 
las 11:00 hrs. en el Salón de Sesiones del Congreso del 
Estado, a rendir la protesta de ley e iniciar el ejercicio del 
cargo. 

 

 

 

Acuerdo No. 75 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección) 
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Melvin 
Carrillo Chávez, licencia para separarse de sus funciones 
de diputado al Congreso del Estado, con efectos a partir 
del día 4 de abril de 2009 y se convoca al diputado 
suplente C. Pablo Juan Tolentino García, para que se 
presente el día martes 7 de abril de 2009 a las 11:00 hrs. 
en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a 
rendir la protesta de ley e iniciar el ejercicio del cargo. 
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Acuerdo No. 76 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección) 
 
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Daniel 
Edilberto Calán Canul, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 4 de abril de 2009 y se convoca a 
la diputada suplente C. Rosa María Pech Baas, para que 
se presente el día martes 7 de abril de 2009 a las 11:00 
hrs. en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a 
rendir la protesta de ley e iniciar el ejercicio del cargo. 

 

 

 

Acuerdo No. 77 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección) 
 
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado, se otorga a la C. Elia 
Martínez Zamorano, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 4 de abril de 2009 y se convoca al 
diputado suplente C. Joaquín Aquino Herrera, para que 
se presente el día martes 7 de abril de 2009 a las 11:00 
hrs. en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, a 
rendir la protesta de ley e iniciar el ejercicio del cargo. 

 

 

 

Acuerdo No. 78 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección) 
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Carlos 
Felipe Ortega Rubio, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 4 de abril de 2009 y se convoca a 
la C. Arenita Peralta Urióstegui de conformidad con la 
lista de representación proporcional del Partido 
Revolucionario Institucional, para que se presente el día 
martes 7 de abril de 2009 a las 11:00 hrs. en el Salón de 
Sesiones del Congreso del Estado, a rendir la protesta de 
ley e iniciar el ejercicio del cargo. 

 

 

 

Acuerdo No. 79 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección)  
 

Con fundamento en el artículo 54 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga a la C. Ana 
Martha Escalante Castillo, licencia para separarse de sus 
funciones de Oficial Mayor del Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 4 de abril de 2009. 
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Acuerdo No. 80 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección)  
 
 

Se convoca al diputado suplente C. Alexandro Brown 
Gantús, para que se presente el día martes 7 de abril de 
2009 a las 11:00 horas en el Salón de Sesiones del 
Congreso del Estado, a rendir la protesta de ley e iniciar 
el ejercicio del cargo en sustitución del diputado 
propietario C. Carlos Ernesto Rosado Ruelas, quien 
obtuvo licencia para separarse de sus funciones. 

 

 

 

Acuerdo No. 81 
2-abril-2009 
P. O. No. 4250 
3-abril-2009 
(Segunda Sección)  
 
 

Se convoca a la diputada suplente C. Naurea Martina 
Cruz Vásquez, para que se presente el día martes 7 de 
abril de 2009 a las 11:00 horas en el Salón de Sesiones 
del Congreso del Estado, a rendir la protesta de ley e 
iniciar el ejercicio del cargo en sustitución del diputado 
propietario C. Óscar Román Rosas González, quien 
obtuvo licencia para separarse de sus funciones. 

 

 

 

Acuerdo No. 82 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

El C. Lauro Cástulo Escobar González, diputado suplente 
al Congreso del Estado, queda a partir del día hoy, 6 de 
abril del 2009, integrado al ejercicio del cargo en 
sustitución del diputado propietario C. Carlos Eduardo 
Sanguino Carril, quien obtuvo licencia para separarse de 
sus funciones. 

 

 

 

Acuerdo No. 83 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

El C. Pablo Juan Tolentino García, diputado suplente al 
Congreso del Estado, queda a partir del día hoy, 6 de 
abril del 2009, integrado al ejercicio del cargo en 
sustitución del diputado propietario C. Melvin Carrillo 
Chávez, quien obtuvo licencia para separarse de sus 
funciones. 
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Acuerdo No. 84 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

La C. Rosa María Pech Bass, diputada suplente al 
Congreso del Estado, queda a partir del día hoy, 6 de 
abril del 2009, integrada al ejercicio del cargo en 
sustitución del diputado propietario C. Daniel Edilberto 
Calán Camul, quien obtuvo licencia para separarse de 
sus funciones. 

 

Acuerdo No. 85 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

El C. Joaquín Aquino Herrera, diputado suplente al 
Congreso del Estado, queda a partir del día hoy, 6 de 
abril del 2009, integrado al ejercicio del cargo en 
sustitución de la diputada propietaria C. Elia Martínez 
Zamorano, quien obtuvo licencia para separarse de sus 
funciones. 

 

 

Acuerdo No. 86 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

 

La C. Arenita Peralta Urióstegui, diputada al Congreso 
del Estado por el principio de representación 
proporcional del partido Revolucionario Institucional, 
queda  a partir de hoy, 6 de abril del 2009, integrada al 
ejercicio del cargo en sustitución del diputado C. Carlos 
Felipe Ortega, quien obtuvo licencia para separarse de 
sus funciones. 

 

 

Acuerdo No. 87 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección) 

El C. Alexandro Brown Gantús, diputado suplente al 
Congreso del Estado, queda  a partir de hoy, 6 de abril 
del 2009, integrado al ejercicio del cargo en sustitución 
del diputado C. Carlos Ernesto Rosado Ruelas quien 
obtuvo licencia para separarse de sus funciones. 

 

 

Acuerdo No. 88 
6-abril-2009 
P. O. No. 4251 
6-abril-2009 
(Segunda Sección 

La C. Naurea Martina Cruz Vásquez, diputada al 
Congreso del Estado, queda  a partir de hoy, 6 de abril 
del 2009, integrada al ejercicio del cargo en sustitución 
del diputado C. Oscar Román Rosas González, quien 
obtuvo licencia para separarse de sus funciones. 

 

Acuerdo No. 89 
14-abril-2009 
P. O. No. 4257 
16-abril-2009 
(Segunda Sección) 

Se confirma al C. Licenciado José Enrique Adam Richaud 
en el cargo de Magistrado de la Sala Administrativa del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 
que actualmente ostenta, con efectos a partir del día 24 
de abril del 2009. 
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Acuerdo No. 90 
14-abril-2009 
P. O. No. 4257 
16-abril-2009 
(Segunda Sección) 

Se confirma al C. Licenciado Carlos Antonio Márquez 
Sandoval  en el cargo de Juez en Materia Electoral del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 
que actualmente ostenta, con efectos a partir del día 24 
de abril del 2009. 

 

 

Acuerdo No. 91 
21-abril-2009 
P. O. No. 4261 
22-abril-2009 
(Segunda Sección) 

El Congreso del Estado de Campeche exhorta a la 
Federación y a Petróleos Mexicanos considerar la 
instalación de una planta de petroquímica básica en la 
entidad. 

 

Acuerdo No. 92 
23-abril-2009 
P. O. No. 4264 
28-abril-2009 
(Segunda Sección) 

Exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, así como a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, designar a un Director para la 
Reserva de la Biosfera de Los Petenes, instalando oficinas 
de la misma en nuestra entidad, para su atención 
correspondiente. 

 

 

Acuerdo No. 93 
6-mayo-2009 
P. O. No. 4267 
6-mayo-2009 
(Segunda Sección) 
 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 24 
fracción III de la Constitución del Estado y 157 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Campeche en sesión celebrada el día 
de hoy, resultaron electos como Consejeros del Poder 
Legislativo ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado, en sustitución de sus antecesores, los 
siguientes diputados: 
 

C. María del Carmen Pérez López.    Propietaria    P.R.D. 

C. Luis Eduardo Vera Vera.              Suplente       P.R.D. 

C. Arenita Peralta Urióstegui            Suplente       P.R.I. 
 

 

Acuerdo No. 94 
12-mayo-2009 
P. O. No. 4274 
15-mayo-2009 
(Tercera Sección) 
 

Se exhorta al Gobierno Federal a través de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y al Gobierno del Estado 
a través de las Secretarías de Finanzas y Administración 
y de Fomento Industrial y Comercial, para que los 
beneficios fiscales y apoyos especiales a los sectores 
productivos del Estado, con motivo de la situación de 
contingencia sanitaria lleguen a los beneficiarios de 
manera oportuna y eficiente a fin de que realmente 
compensen las afectaciones que han sufrido. 
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Acuerdo No. 95 
14-mayo-2009 
P. O. No. 4274 
15-mayo-2009 
(Tercera Sección) 
 

Se aprueba la reintegración de las Comisiones de 
Vigilancia; de Finanzas, Hacienda Pública, Control 
Presupuestal y Contable y Patrimonio del Estado y de los 
Municipios; de Desarrollo Social; de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario y Forestal; de Educación, 
Cultura y Deporte; de Equidad y Género, Atención a 
Grupos Vulnerables y Étnias Indígenas y la Comisión 
Especial de la Frontera Sur-Sureste. 

 

 

Acuerdo No. 96 
19-mayo-2009 
P. O. No.  
 

Se otorga a las CC. María Elena Santinelli Domínguez y 
Clara Adolfina Puc Rejón el Premio “Al Mérito a la 
Enfermería Campechana”, Edición 2009. 

 

 

Acuerdo No. 97 
21-mayo-2009 
P. O. No. 4278 
21-mayo-2009 
(Tercera Sección) 
 

Se otorga al C. Alejandro Gallegos Valdez, licencia para 
separarse de sus funciones de diputado al Congreso del 
Estado, con efectos a partir del día 21 de mayo de 2009 y 
se convoca a la diputada suplente C. Delma del Carmen 
Rabelo Cuevas, para presentarse a rendir protesta de ley 
e iniciar el ejercicio del cargo en sustitución del diputado 
propietario. 

 

 

Acuerdo No. 98 
26-mayo-2009 
P. O. No. 4281 
26-mayo-2009 
(Segunda Sección) 

Se aprueba la reintegración de las Comisiones de 
Desarrollo Industrial, Fomento Económico y Desarrollo 
Turístico y de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y 
Obras Públicas. 

 

 

Acuerdo No. 99 
28-mayo-2009 
P. O. No. 4283 
28-mayo-2009 
(Segunda Sección) 
 

Resultaron electos como Consejeros del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, los CC. Clara Eunice Estrada González, Josefina 
Delgado Quintana y Sergio Ayala Fernández del Campo; 
y reelectos en los mismos cargos las CC. Mirna 
Guillermina Ávila Can y Mónica Beatriz Maldonado 
Damián, nombramientos que estarán vigentes del 1° de 
junio del 2009 al 31 de mayo del 2014. 
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Acuerdo No. 100 
28-mayo-2009 
P. O. No. 4283 
28-mayo-2009 
(Segunda Sección) 
 

El Congreso del Estado de Campeche exhorta al Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente y de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
dictar las medidas necesarias para la protección del 
pepino de mar. 

 

 

Acuerdo No. 101 
30-junio-2009 
P. O. No. 4307 
2-julio-2009 
(Tercera Sección) 
 

Solicitar al Sistema Estatal de Protección Civil del Estado 
realice de manera urgente una exhaustiva inspección de 
todas las guarderías o estancias infantiles que operan en 
el Estado, sean públicas o privadas o subrogadas, a fin de 
constatar si cuentan con las medidas de seguridad 
adecuadas, si los cuales son idóneos y el personal 
calificado, y en caso contrario emplazar a los 
responsables para que de inmediato corrijan cualquier 
deficiencia, y de no hacerlo dar vista a la autoridad 
correspondiente para que proceda a su clausura y, en su 
caso, recesión de los contratos de subrogación. 

 

 

 

Acuerdo No. 102 
30-junio-2009 
P. O. No. 4307 
2-julio-2009 
(Tercera Sección) 
 
 

Se instruye a la Auditoria Superior del Estado, para que 
dentro del marco de sus atribuciones, se sirva instituir 
un programa de capacitación para los funcionarios 
municipales de nueva designación que por competencia 
tengan a su cargo responsabilidades en el manejo de 
fondos públicos, con el propósito de dotarlos de 
elementos técnicos que les permitan cumplir con 
eficiencia sus responsabilidades a favor de la buena 
marcha de la administración. 
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Acuerdo No. 103 
30-junio-2009 
P. O. No. 4307 
2-julio-2009 
(Tercera Sección) 
 

Con fundamento en el artículo 49 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, se declara que 
no es procedente dar continuidad a la petición formulada 
por el C. Contralor Interno del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Escárcega, respecto a instaurar un 
procedimiento administrativo disciplinario en contra del 
C. Mario García Zamora, Síndico de Hacienda del citado 
H. Ayuntamiento, por omisión del cumplimiento de la 
obligación señalada en los artículos 86 y 88 de la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado. 

 

 

 

Acuerdo No. 104 
30-junio-2009 
P. O. No. 4307 
2-julio-2009 
(Tercera Sección) 
 

Cumpliendo con el mandato derivado del Decreto 
número 235 expedido por la LIX Legislatura, la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, queda 
integrada de la forma siguiente: 
 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES: 

 

Presidente:                         Dip. Ramón Dimas Hernández. 

Secretaria:                         Dip. Arenita Peralta Urióstegui. 

Primer Vocal:                     Dip. José René Maldonado Sandoval. 

Segunda Vocal:                  Dip. María del Carmen Pérez López. 

Tercera Vocal:                    Dip. María de los Ángeles López Paat. 
 

 

 

Acuerdo No. 40 
1°-julio-2009 
P. O. No. 4307 
2-julio-2009 
(Tercera Sección) 
(Diputación Permanente) 

Siendo el primer día del mes de julio del año dos mil 
nueve, se abre el segundo período de receso del tercer 
año de ejercicio constitucional de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche. 

 

 

 

 

Acuerdo No. 41 
9-julio-2009 
P. O. No. 4315 
14-julio-2009 
(segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Quedan formalmente reincorporados los CC. Melvin 
Carrillo Chávez , Daniel Edilberto Calán Canul y Elia 
Martínez Zamorano a sus funciones como diputados de la 
Quincuagésima Novena Legislatura, con efectos a partir 
del día 16 de julio de 2009. 
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Acuerdo No. 42 
15-julio-2009 
P. O. No. 4318 
17-julio-2009 
(Tercera Sección) 

(Diputación Permanente) 

La Diputación Permanente de la LIX Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche convoca a los 
diputados integrantes de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, para concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día 20 de julio de 
2009,  a las 11:00 horas a la apertura del primer período 
extraordinario de sesiones correspondiente al segundo 
receso del tercer año de ejercicio constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 105 
20-julio-2009 
P. O. No. 4319 
20-julio-2009 
(Segunda Sección) 

 

Quedan integradas las Comisiones Especiales que 
tendrán a su cargo el análisis del Sexto Informe que 
sobre el estado general que guarda la administración 
pública de la entidad, presentará ante el Congreso del 
Estado el titular del Poder Ejecutivo Estatal el día 7 de 
agosto de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 43 
29-julio-2009 
P. O. No. 4323 
30-julio-2009 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Se aprueban los nombramientos de Magistrados 
Numerarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado expedidos por el Gobernador del Estado, a favor 
de los CC. María Eugenia Ávila López, Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, Jaime Antonio Boeta Tous y Roger 
Rubén Rosario Pérez, quienes satisfacen los requisitos 
establecidos por los artículos 95 fracciones I a V y 116 
fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 79 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 

 

 

Acuerdo No. 44 
29-julio-2009 
P. O. No.4323 
30-julio-2009 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Se convoca a los diputados de la LIX Legislatura a 
concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el 
día lunes 3 de agosto de 2009, a las 11:00 horas, a la 
apertura del segundo período extraordinario de sesiones 
correspondiente al segundo receso del tercer año de 
ejercicio constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 45 
12-agosto-2009 
P. O. No.4331 
14-agosto.2009 
(Segunda Sección) 

 (Diputación 

Permanente) 

Se autoriza el calendario de comparecencias de los 
titulares de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal, ante las comisiones especiales 
encargadas de analizar el sexto informe que rindió el 
Gobernador del Estado sobre la situación general que 
guarda la administración pública de la entidad. 
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Acuerdo No. 46 
19-agosto-2009 
P. O. No.4334 
19-agosto-2009 
(Segunda Sección) 

 (Diputación 

Permanente) 

Se convoca a los diputados de la LIX Legislatura a 
concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el 
día lunes 24 de agosto de 2009, a las 17:00 horas, a la 
apertura del tercer período extraordinario de sesiones 
correspondiente al segundo receso del tercer año de 
ejercicio constitucional. 

 

 

Acuerdo No. 106 
24-agosto-2009 
P. O. No. 4344 
2-septiembre-2009 
 

Se fija el día 14 de septiembre del año 2009, a partir de 
las 10:00 horas, para que tenga lugar en el Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, la sesión solemne en la 
cual el Magistrado Presidente de H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, rendirá el informe anuela sobre el 
estado general que guarda la administración de justicia 
en la entidad. 

 

 

Acuerdo No. 47 
25-agosto-2009 
P. O. No.4343 
1°-septiembre-2009 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga a la C. Yolanda 
del Carmen Montalvo López, licencia para separarse de 
sus funciones de diputada al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 28 de agosto de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 48 
25-agosto-2009 
P. O. No. 4343 
1°-septiembre-2009 
(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga a la C. Nelly 
del Carmen Márquez Zapata, licencia para separarse de 
sus funciones de diputada al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 28 de agosto de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 49 
9-septiembre-2009 
P. O. No. 4351 
11-septiembre-2009 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la 
Constitución Política del Estado, se convoca a los 
diputados de la LIX Legislatura a concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo el día sábado 12 de 
septiembre de 2009, a las 11:00 horas, a la apertura del 
cuarto período extraordinario de sesiones del segundo 
receso del tercer año de ejercicio constitucional. 
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Acuerdo No. 107 
12-septiembre-2009 

P. O. No. 
 
 

Los CC. Manuel Villanueva Sánchez y Lizbeth Adriani 
Pool Chablé quedan a partir del día de hoy, 1° de 
septiembre del 2009, integrados al ejercicio del cargo 
como diputados al Congreso del Estado, en sustitución 
de las diputadas Yolanda del Carmen Montalvo López y 
Nelly del Carmen Márquez Zapata.. 

 

 

Acuerdo No. 108 
12- septiembre-
2009 

P. O. No. 4352 
14-septiembre-2009 
(Segunda Sección) 

 
 

El Poder Legislativo del Estado de Campeche, exhorta 
respetuosamente al C. Secretario de Educación Pública 
Federal, se sirva instruir terminantemente a las 
autoridades educativas que dependen del Gobierno 
Federal, se abstengan de condicionar la inscripción de 
las o los niños al pago por parte de ellos a sus padres o 
madres, de cuota escolar alguna con el pretexto de que 
se trata de un acuerdo de las Asociaciones de Padres de 
Familia o con cualquier otro pretexto, so pena de incurrir 
en las responsabilidades que haya lugar a fincarle. 

 

 

Acuerdo No. 50 
17-septiembre-2009 

P. O. No.  
 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 75 de la Constitución 
Política del Estado, se ratifica el nombramiento que el C. 
Gobernador del Estado hizo a favor del C. Licenciado 
Renato Sales Heredia como Procurador General de 
Justicia del Estado, con efectos a partir del día 16 de 
septiembre de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 51 
17-septiembre-2009 

P. O. No.  
 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga al C. Modesto 
Arcángel Pech Uitz, licencia para separarse de sus 
funciones de diputado al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 21 de septiembre de 2009. 

 

 

Acuerdo No. 52 
17-septiembre-2009 

P. O. No.  
 
(Segunda Sección) 

(Diputación Permanente) 

Con fundamento en el artículo 58 fracción VII de la 
Constitución Política del Estado, se otorga a la C. Vania 
María Kelleher Hernández, licencia para separarse de 
sus funciones de diputada al Congreso del Estado, con 
efectos a partir del día 21 de septiembre de 2009. 

 


